
BORME núm. 246 Miércoles 26 diciembre 2001 33095

absorbidas) y (ii) la simultánea fusión por absorción
de «Inmobiliaria Urbanitas, Sociedad Limitada», por
parte de su socio único «Divandesa, Sociedad Limi-
tada», sociedad de nueva creación resultante de la
fusión descrita anteriormente, que adopta la deno-
minación de la sociedad absorbida «Inmobiliaria
Urbanitas, Sociedad Limitada».

Ambas fusiones (fusión por creación de nueva
sociedad y simultáneamente fusión por absorción)
se acordaron con la aprobación de los correspon-
dientes balances cerrados el día 19 de noviembre
de 2001. Asimismo, los acuerdos de fusión han
sido adoptados de conformidad con el proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid el día 11 de diciembre de 2001.

La citada operación de fusión implicará la extin-
ción y disolución de las sociedades absorbidas y
el traspaso en bloque a las sociedades absorbentes,
a título de sucesión universal, de la totalidad de
los elementos del activo y del pasivo de las socie-
dades absorbidas.

Los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes tienen el derecho de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del balance de
fusión. Éstos últimos podrán oponerse a la fusión
en los términos prescritos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un
mes a contar desde el último anuncio de fusión.

Madrid, 17 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores de las sociedades participantes.—62.273.

y 3.a 26-12-2001

EXCLUSIVAS MIRÓ, S. A.

(Entidad absorbente)

DISTRIBUCIONES MIRÓ, S. A.
CASH SAN JORDI, S. A.

(Entidades absorbidas)

Las Juntas generales universales extraordinarias
de socios de «Exclusivas Miró, Sociedad Anónima»;
«Distribuciones Miró, Sociedad Anónima», y «Cash
San Jordi, Sociedad Anónima», celebradas el día
30 de junio de 2001, acordaron, por unanimidad,
la fusión por absorción de las mismas, en donde
la primera actúa como absorbente y las restantes
como absorbidas, que se disuelven sin liquidación,
traspasando en bloque todo su patrimonio a «Ex-
clusivas Miró, Sociedad Anónima», quien sucede
a título universal a las absorbidas. Se consideran
como Balances de fusión los cerrados a 31 de
diciembre de 2000, por lo que todas las operaciones
realizadas a partir de dicha fecha se entienden rea-
lizadas por la absorbente.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Eivissa el
día 11 de octubre de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan podrán oponerse a la fusión, durante el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio de fusión, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 166 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Ibiza, 5 de diciembre de 2001.—Por la sociedad
absorbente, don Ramón Miró Riusech, don Juan
Miró Riusech y don Daniel Miró Riusech.—Por Dis-
tribuciones Miró, don Ramón Miró Riusech, don
Juan Miró Riusech y don Daniel Miró Riusech.—Por
«Cash San Jordi, Sociedad Anónima», don Ramón
Miró Riusech, don Juan Miró Riusech y don Daniel
Miró Riusech.—67.237. 1.a 26-12-2001

EXPLOTACIONES GANADERAS
FELIGRES, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

INVERSIONES GESLOES,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria)

Acuerdo de escisión parcial

De conformidad y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 254 y 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público lo siguiente:

Primero.—Que el socio único de las entidades
«Explotaciones Ganaderas Feligres, Sociedad Limi-
tada», e «Inversiones Gesloes, Sociedad Limitada»,
en el ejercicio de las facultades de la Junta general
universal de socios que le confiere el artículo 127
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, acordó aprobar la escisión parcial de parte
del patrimonio de la entidad «Explotaciones Gana-
deras Feligres, Sociedad Limitada», en favor de la
entidad beneficiaria, «Inversiones Gesloes, Sociedad
Limitada».

Segundo.—Que los socios y acreedores de las
sociedades intervinientes tienen el derecho a obtener
el texto íntegro de las decisiones adoptadas y del
Balance de la escisión.

Tercero.—Que, según lo dispuesto en el artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acree-
dores de las sociedades intervinientes tienen derecho
a oponerse a la escisión en los términos del artículo
166 de la citada Ley durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de escisión.

Madrid, 21 de diciembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—62.659.

1.a 26-12-2001

FANDOS BROTHER, S. A.
(Sociedad absorbente)

SUMINISTROS CONFECCIÓN, S. L.
Sociedad unipersonal

GRUPO F PROMOCIONES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión y cambio de domicilio

Se hace público que los socios de las sociedades
«Fandos Brother, Sociedad Anónima», «Suministros
Confección, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, y «Grupo F Promociones, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal, han decidido, con fecha
14 de diciembre de 2001, la fusión por absorción
de dichas sociedades mediante la disolución, sin
liquidación, de «Suministros Confección, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, y «Grupo F Pro-
mociones, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-
nal, y transmisión en bloque de su patrimonio a
«Fando Brother, Sociedad Anónima», quedando ésta
subrogada en todos los derechos y obligaciones reci-
bidos, considerando como Balances de fusión los
cerrados el 31 de octubre de 2001, todo ello de
conformidad con el proyecto de fusión presentado
a depósito en el Registro Mercantil de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión.

Igualmente y de conformidad con el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, y el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que durante el plazo
de un mes, contado desde la fecha de publicación
del último anuncio, los acreedores de cada una de

las sociedades que se fusionan podrán oponerse a
la fusión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 150 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que el órgano de admi-
nistración de «Fando Brother, Sociedad Anónima»,
adoptó, el día 14 de diciembre de 2001, la decisión
de trasladar el domicilio social a Valencia, plaza
Niños de San Vicente, número 2, con la consiguiente
modificación del artículo 6.o de los Estatutos
sociales.

Valencia, 14 de diciembre de 2001.—Los órganos
de administración.—62.036. 1.a 26-12-2001

FERPAD, S. A.

Se comunica que en la Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas celebrada el día
10 de diciembre de 2001 en el domicilio social,
con los requisitos previstos por la Ley, se acordó
disolución y liquidación de la sociedad con el
siguiente balance de disolución y liquidación.

Pesetas

Activo:

Resultados negativos . . . . . . . . . . . . . . . . 13.026.793

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.026.793

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.996
Aportaciones de accionistas . . . . . . . . . 2.986.797

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.026.793

Barcelona, 10 de diciembre de 2001.—El Liqui-
dador, Juan Bolea Zurdo.—62.167.

FRANMAJOR, S. A. L.

La Junta general celebrada con el carácter de
universal, en el domicilio social, el 12 de diciembre
de 2001, adoptó por unanimidad los acuerdos de
reducir el capital social, por condonación de divi-
dendos pasivos, en siete millones quinientas mil
pesetas, dejándolo establecido en dos millones qui-
nientas mil pesetas; transformar la Compañía en
Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral;
redenominar la cifra de capital social en euros y
trasladar el domicilio social a Vilassar de Dalt, calle
Sants Mártirs, número 21, bajos.

Vilassar de Dalt, 12 de diciembre de 2001.—El
secretario del Consejo de Administración.—62.181.

HERMANOS CAÑETE MOLINA, S. L.

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente número 996/01, se he tenido
por solicitada la declaración del estado de suspen-
sión de pagos de «Hermanos Cañete Molina, Socie-
dad Limitada», con domicilio en Córdoba, polígono
Amargacena, nave 8, habiendo sido designados
como Interventores judiciales a don Ramón Fer-
nández Martos Machado y don Joaquín Gisbert
Barbudo.

Dado en Córdoba, 12 de diciembre de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—62.202.

IBERINOX, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la mercantil
«Iberinox, Sociedad Anónima», a la Junta general


